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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09971/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Amecameca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.s17hkcg4npqj][bookmark: _Toc213944636]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.w24m7clos9vd][bookmark: _Toc213944637]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Amecameca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00116/AMECAMEC/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito saber cuota autorizada del cobro del estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción, acta de cabildo en la que fue autorizada (adjuntarla a la contestación) nombre completo de los servidores públicos comisionados o designados para el cobro del mismo, monto recaudado en el mes de julio de 2025, número de folios utilizados para tal fin ( forma valorada) póliza de ingreso de dicho recurso ( adjuntarla a la respuesta) área de adscripción de la o los servidores públicos que cobran en el estacionamiento señalado.” 

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.6ib8s93kju0r][bookmark: _Toc213944638]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· derecho de petición.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual informó que:
· Que lo solicitado no atiende a una solicitud de acceso a la información pública
· Que la solicitud es un cuestionamiento con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo el Ayuntamiento
· Que conforme al artículo los artículos 12, segundo párrafo y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados no están obligados a generar documentos ad hoc
· Se hace referencia a una solicitud de información diversa a la que nos ocupa.

[bookmark: _heading=h.dgpjs7t3jv3d][bookmark: _Toc213944639]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, el cual se radicó el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, por tratarse del siguiente día hábil de conformidad con lo dispuesto en el calendario emitido para tales efectos por este Pleno; en los siguientes términos:


ACTO IMPUGNADO	
“LA NEGATIVA DE INFORMACION” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“El Titular de la unidad de Transparencia responde una solicitud distinta, es decir responde la solicitud 00115/AMECAMEC/IP/2025,“Solicito saber si los espacios comerciales (locales) que se encuentran en el kiosco de la explanada municipal cuentan con contrato de arrendamiento o usufructo, y que área es la encargada de gestionar dichos permisos para ejercer actividades comerciales” Sic]; (pag 4/11 y 7/11 del escrito de respuesta emitido por el sujeto obligado) la cual NO CORRESPONDE A LA SOLICITUD DE INFORMACION QUE REALICE, por lo que es notorio que unicamente copia y pega la respuesta de una solicitud distinta, con la finalidad de evadir proporcionar informacion, actuando sin objetividad al no analizar el caso en concreto y resolver el hecho, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales, coartando mi derecho de acceso a la informacion y no apegandose a los principios de certeza, maxima publicidad y profesionalismo, por lo que derivado de los argumentos vertidos en la respuesta del sujeto obligado en terminos de lo establecido en el art. 20 de la LTAIPEMM solicito que el sujeto obligado demuestre que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones, en caso contrario proporcionar la informacion requerida toda vez que en concordancia con el articulo 16 de la misma Ley señala: El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, al considerar que se trata de un "CUESTIONAMIENTO O INQUIETUD EN PARTICULAR".” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.x8qgcimh9wc2][bookmark: _Toc213944640]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09971/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· 09971.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que solicitó a la Tesorera Municipal la entrega de la información
· Oficio suscrito por la Tesorera Municipal y la Coordinadora de ingresos, en el que informó lo siguiente:
“…
Por tal motivo a efecto de dar cabal cumplimiento tengo a bien informar lo siguiente PRIMERO. - Se le informa que respecto a la cuota del cobro del estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción es de $20 tal como se muestra en el boletaje que se entrega al usuario que acude, de la misma manera informo a usted los nombres de las cobradoras encargadas 1. Sonia Georgina Aguilar Jacinto, 2. Martha Aguilar Martínez, 3. Juana Hernández Tenorio y Teresa de Jesús Sedano Rodríguez. Todas ellas Adscritas a la Tesorería municipal, Respecto al monto recaudado en el mes de Julio es de $57,240 pesos mexicanos con los folios utilizados del folio 19778 al 22787 (adjunto evidencia) y por último el área de adscripción de los servidores públicos que cobran en el estacionamiento señalado es Tesorería Municipal-Coordinación de Ingresos.
…” (Énfasis añadido)

· Boletos de estacionamiento con logos del Sujeto Obligado, en los que se advierte el número de folio del primero y último, en los siguientes términos:
[image: ]

· Póliza de ingresos, del día 01/07/2025 al 31/07/2025, del que se advierte el concepto de “ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA Y DE SERVICIO PÚBLICO”  a saber:

[image: ]
d) Vista de Informe Justificado. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.i5unnj16o524][bookmark: _Toc213944641]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.bpq68ude50nt][bookmark: _Toc213944642]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.kpqg1uryaqco][bookmark: _Toc213944643]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.9z8wylxrbs9b]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó respecto al estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción:

1. Cuota autorizada para el cobro del estacionamiento
2. Acta de Cabildo en la que fue autorizada 
3. Nombre completo de los servidores públicos comisionados o designados para el cobro, 
4. Monto recaudado en el mes de julio de 2025
5. Número de folios utilizados en el mes de julio de 2025
6. Póliza de ingreso de recursos del mes de julio de 2025
7. Área de adscripción de las personas servidoras públicas que cobran en el estacionamiento

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública dio respuesta respecto a una solicitud diversa a la que nos ocupa y señaló que lo solicitado era una petición. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó por la falta de entrega de la información y señaló que se refirió a una solicitud diferente, por lo que no atiende su requerimiento de información.

Durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante la Tesorera Municipal y la Coordinadora de ingresos en el que informó:

· La cuota de cobro del estacionamiento, que corresponde a $20
· Señaló los nombres de las personas servidoras públicas que cobran el estacionamiento
· Indicó que el monto recaudado en el mes de julio es de $57,240 pesos mexicanos
· Informó que los folios utilizados son del 19778 al 22787
· Resaltó que las servidoras públicas que cobran en el estacionamiento se encuentran adscritas a la Tesorería Municipal – Coordinación de Ingresos. 
· Remitió el primer y último boleto del que se advierte el costo y los folios
· Entregó una póliza de ingresos del mes de julio de 2025 en el que se advierte el ingreso con motivo del estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.o39xn7vbqt5d][bookmark: _Toc213944644]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
[bookmark: _heading=h.wyzpioku5yb6][bookmark: _Toc213944645]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre los ingresos, personas que laboran y cuotas de un estacionamiento público. 

Respecto a los ingresos obtenidos por el estacionamiento, las pólizas y las cuotas; cabe mencionar que con la dirección proporcionada tanto por el Sujeto Obligado como por la parte Recurrente, este Organismo Garante procedió a su búsqueda en los registros de inventario de bienes inmuebles del Sujeto Obligado en el Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, en lo subsecuente IPOMEX, y se localizaron varios bienes ubicados en Plaza de la Constitución sin número, en el Municipio de Amecameca, entre los que destaca el jardín municipal, cuyo registro muestra lo siguiente:

[image: ]

Así pues, se aprecia que, dicho bien inmueble, puede ser aquel que es objeto del estacionamiento público al que hace alusión la parte Recurrente; lo anterior, sumado a lo expuesto por el Sujeto Obligado en informe justificado, es dable considerar que el bien sobre el que versa la solicitud de información pertenece al Ayuntamiento de Amecameca, y por tanto, su uso y disposición como estacionamiento, así como los documentos derivados de ellos, es del conocimiento del Sujeto Obligado. 

Cabe señalar de conformidad con Ley de ingresos de los Municipio del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025, dentro de los diversos motivos por los que un ente gubernamental puede obtener ingresos, se encuentran los derechos, en ellos, se encuentra prevista la posibilidad de ingresos con motivo de Estacionamiento en la Vía Pública y de servicio público.

Al respecto, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 
 
En ese contexto, los Sujetos Obligados deben generar pólizas contables que corresponden a un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal”.

En ese orden de ideas, este Instituto revisó los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2025, así como el instructivo de llenado del Módulo 1, del que se advierte que el Municipio debe entregar al Órgano Superior de Fiscalización, diversos documentos entre los que se encuentran las Pólizas de Ingresos y los documentos comprobatorios, en los siguientes términos:

[image: ]
Asimismo, cabe precisar que el artículo 93 y 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, por tanto, se advierte que es el área competente para conocer de la información relacionada con los ingresos y administración del inmueble municipal utilizado como estacionamiento público. 

Ahora bien, respecto al acta de cabildo en el que se autorizó la cuota del estacionamiento, cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé que el Ayuntamiento, tiene entre sus facultades la de acordar sobre el destino o uso de bienes inmuebles municipales, por tanto, podría conocer de la información solicitada.  

Por su parte, el artículo 91, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé que la Secretaría del Ayuntamiento tendrá dentro de sus atribuciones, la de asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes, así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo, por tanto, se advierte que es el área que puede conocer del acta de cabildo en la que se autorizó dicha cuota. 

Por último, respecto al personal asignado a las labores de cobrar el estacionamiento y su área de adscripción, es preciso señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé en sus artículos 5, 45, 48, 49 y 53; que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro, en el que se establece la prestación personal subordinada y la percepción de un sueldo, además, los servidores públicos prestarán los servicios conforme a dicho contrato o formato único de movimientos de personal, y es un requisito para iniciar la prestación de servicios; además dichos documentos deben contener el nombre del servidor público, el cargo, la fecha de inicios, el lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, la temporalidad, la remuneración, la jornada de trabajo y la firma de autorización. Aunado a ello, para el caso de exista un cambio de adscripción se debe avisar al mismo.

Por su parte, el artículo 220 K, fracción I, de la misma Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que es obligación de la institución pública de conservar los contratos, nombramientos o formatos únicos de movimiento de personal, de las personas servidoras públicas; por tanto, se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer de la información solicitada.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es conocer respecto al estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción:

1. Cuota autorizada para el cobro del estacionamiento para el ejercicio fiscal 2025.
2. Acta de Cabildo en la que fue autorizada la cuota del punto 1.
3. Nombre completo y área de adscripción de los servidores públicos comisionados o designados para el cobro, al 19 de agosto de 2025
4. Monto recaudado en el mes de julio de 2025
5. Número de folios utilizados en el mes de julio de 2025
6. Póliza de ingreso de recursos del mes de julio de 2025

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado y rindió informe justificado a través de la Tesorera Municipal y la Coordinadora de ingresos, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a algunas de las áreas que pueden conocer de lo solicitado, sin embargo, omitió la búsqueda en la Secretaría del Ayuntamiento que puede conocer del acta de cabildo solicitada.

En este contexto, es menester precisar que el Sujeto Obligado mediante respuesta, dio respuesta a una solicitud de información diversa, en la que se citó un contenido diferente y se señaló que se trataba de un derecho de petición, lo cual generó el motivo de agravio de la parte Recurrente, ante lo cual cabe mencionar que el Sujeto Obligado no atendió a la solicitud que nos ocupa y por tanto, los argumentos de inconformidad resultan inicialmente FUNDADOS, dado que la respuesta no corresponde a la solicitud. 

Ahora bien, cabe precisar que en Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, por lo que, se desarrolla un cuadro con la información entregada, conforme a lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	1. Cuota autorizada para el cobro del estacionamiento

	“…la cuota del cobro del estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción es de $20 tal como se muestra en el boletaje que se entrega al usuario que acude, …”
[image: ]
	Colma.

Entregó la cuota autorizada

	2. Acta de cabildo en la que fue autorizada 

	No se pronunció
	No Colma
No se pronunció. 

	3. Nombre completo de los servidores públicos comisionados o designados para el cobro

	“…de la misma manera informo a usted los nombres de las cobradoras encargadas 1. Sonia Georgina Aguilar Jacinto, 2. Martha Aguilar Martínez, 3. Juana Hernández Tenorio y Teresa de Jesús Sedano Rodríguez. Todas ellas Adscritas a la Tesorería municipal, …”
	Colma.

Señaló los nombres de quienes se encargan de cobrar. 

	4. Monto recaudado en el mes de julio de 2025

	“…Respecto al monto recaudado en el mes de Julio es de $57,240 pesos mexicanos…”
	Colma.

Señaló el monto recaudado.

	5. Número de folios utilizados en el mes de julio de 2025

	“…con los folios utilizados del folio 19778 al 22787 (adjunto evidencia)…”
[image: ]
	Colma.

Señaló los folios y entregó el boleto inicial y final del mes de julio de 2025

	6. Póliza de ingreso de recursos del mes de julio de 2025

	Entregó Póliza de ingresos, del día 01/07/2025 al 31/07/2025, del que se advierte el concepto de “ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA Y DE SERVICIO PÚBLICO”  
[image: ]
	Colma

Entregó el documento solicitado. 

	7. Área de adscripción de las personas servidoras públicas que cobran en el estacionamiento

	“…el área de adscripción de los servidores públicos que cobran en el estacionamiento señalado es Tesorería Municipal-Coordinación de Ingresos.”

	Colma

Señaló el área de adscripción de las personas que cobran en el estacionamiento. 


Así pues, se aprecia que mediante informe justificado se pronunciaron la Tesorera Municipal y la Coordinadora de ingresos, quienes resultan parte de las áreas competentes para conocer de la información solicitada, y quienes dieron respuesta a los requerimientos formulados por la parte Recurrente y descritos en los puntos 1, 3, 4, 5, 6 y 7; y que informaron sobre la cuota de cobro del estacionamiento, al nombre y área de adscripción de las personas encargadas de cobrar, al monto recaudado en el mes de julio de 2025, a los folios utilizados durante este periodo, y la póliza de ingresos correspondiente, ante lo cual, cabe mencionar que este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado. 

En consecuencia y en virtud de que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de las áreas competentes remitieron la información requerida por la parte Recurrente, se tienen por atendidos los requerimientos formulados y descritos en el cuadro anterior bajo los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7.

Ahora bien respecto a lo solicitado en el punto 2;es decir, respecto al Acta de cabildo en la que fue autorizada la cuota de cobro del estacionamiento, en las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte ningún pronunciamiento al respecto, asimismo, no consta la respuesta de la Secretaría del Ayuntamiento, quién es el área competente para conocer de las actas de cabildo; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció de la existencia de la información, ni lo proporcionó; por lo que, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas las áreas que resultan competentes, en las que no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento y deberá entregar la información faltante, en consecuencia, los motivos de agravio resultan FUNDADOS.

En caso de que lo ordenado cuente con datos o información clasificada, se deberá entregar la información en versión pública y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, resulta necesario precisar que los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pueden contar datos personales, así como la información siguiente (que se analizan de manera enunciativa, más no limitativa):

· CURP
· RFC
· Nombre de particulares 

Así, se procede analizar si dicha información es confidencial o pública; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición del Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.96ggh0ks3hxt][bookmark: _Toc213944646]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00116/AMECAMEC/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 09971/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no atendió a su solicitud, sin embargo, durante la etapa de manifestaciones, el Ayuntamiento de Amecameca rindió informe justificado en el que entregó parte de la información, la cual se tuvo por atendida y se ordena la entrega de la información faltante.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.fvxv6ad1r1g6][bookmark: _Toc213944647]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Amecameca a la solicitud de información 00116/AMECAMEC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 09971/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto al estacionamiento público frente a la iglesia de la Asunción y la cuota señalada en Informe Justificado, los documentos que obren en sus archivos al diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:
· Acta de la Sesión de Cabildo en la que fue autorizada la cuota referida en Informe Justificado. 

En caso de ser necesaria la versión pública, se deberá acompañar del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Para el caso de que la autorización de la cuota no haya tenido lugar mediante Acta de Cabildo, deberá proporcionar el documento donde se haya establecido dicha cuota.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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